
 
 
  
 

   
Dirección General de Salud Digital 

 CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

 
PA SER-32/2023 (A/SER-031232/2023) 

 
 

ORDEN DEL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN POR LA QUE SE DISPONE EL  
RETRASO DE LA APERTURA PÚBLICA DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS: “CENTRO DE INTELIGENCIA ANALÍTICA E 
INFORMACIÓN DE SALUD” 
 
 
De acuerdo a la solicitud recibida de la Subdirección General de Arquitectura de Sistemas y 
Sistemas de Información como Unidad Promotora del Contrato, con fecha 9 de octubre de 
2023, en la que manifiestan que dado el número de ofertas y  volumen de documentación 
presentada por los licitadores en el expediente PA SER-32/2023 (A/SER-031232/2023) 
“Centro de inteligencia analítica e información de salud” solicitan una ampliación de plazo 
para poder elaborar el informe técnico sobre los criterios de juicio de valor y trasladar la 
fecha de celebración de la Mesa Económica prevista para el día 17 de octubre de 2023, 
según consta en la información publicada en el portal de contratación, a una fecha 
posterior. 
 
El Consejero de Digitalización, como órgano de contratación, de conformidad con el 
Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en uso de 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 
 
 

DISPONE 
 
 
Retrasar la Mesa de Contratación del contrato de “Centro de inteligencia analítica e 
información de salud” para la lectura de las puntuaciones del informe técnico de “Criterios 
de Juicio de Valor” y apertura de los Sobres nº 3 de “Ofertas económicas y otros Criterios 
Fórmula” prevista para el 17/10/2023 a las 10:00 horas a la siguiente fecha: 

 
Fecha: 7 de noviembre de 2023 a las 11:00 horas. 
 

De acuerdo al artículo 157.4 de la Ley 9/2017, al utilizarse medios electrónicos en la 
licitación, la apertura de ofertas no se realizarán acto público. El resultado se publicará en 
el Portal de la Contratación. 

 
 
 
 

El Consejero de Digitalización 
(P.D. Orden de 5 de septiembre de 2019, BOCM 10/09/2019) 

La Viceconsejera de Digitalización 
 
 
 
 
 

Fdo.: Silvia Roldán Fernández 
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